
Santiago, cinco de enero de dos mil veintitr s.é

  VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

  Primero:  Que en este procedimiento sumario de acci n de precarioó  

tramitado ante el Primer Juzgado Civil de Osorno bajo el Rol C-3597-2020, 

caratulado Lazo con Y ez , se ha ordenado dar cuenta de la admisibilidad“ áñ ”  

del recurso de casaci n en el fondo deducido por el demandado contra laó  

sentencia dictada por la Corte de Apelaciones de Valdivia de fecha catorce de 

octubre  de  dos  mil  veintid s,  que  confirm  el  fallo  de  primer  grado  deó ó  

veinticinco de julio del mismo a o, que acogi  la demanda y conden  alñ ó ó  

demandado a restituir al actor el veh culo que detenta.í

Segundo:  Que el recurrente en su arbitrio de nulidad sustancial acusa 

que la sentencia infringe el art culo 2195 inciso 2  del C digo Civil, al acogerí º ó  

la demanda a pesar que el demandado no es tenedor del veh culo que se pideí  

restituir. Solicita que se acoja el recurso, se invalide la sentencia y se dicte 

una de reemplazo, que rechace la demanda.

Tercero:  Que para una acertada resoluci n del recurso de nulidadó  

sustancial resulta conveniente dejar constancia de las siguientes actuaciones 

del proceso: 

1.- Pedro Lazo S nchez deduce demanda de precario en contra deá  

Claudio  Y ez  guila.  La fund  en  que es  due o  del  veh culo  Stationáñ Á ó ñ í  

Wagon, marca Chevrolet, modelo Captiva III AWD 2.4, a o 2013, colorñ  

burdeo, P.P.U. FHBK-21. A ade que el demandado es mero tenedor delñ  

veh culo sin tener t tulo alguno para ello y por mera tolerancia de su parte.í í  

Dado lo  expuesto,  solicit  que se  acogiera  la  acci n  y se  condenara  aló ó  

demandado a la restituci n del bien individualizado.ó

2.- El demandado contest  la demanda y pidi  su total rechazo, poró ó  

no concurrir los requisitos de la acci n.ó

Cuarto:  Que  la  sentencia  de  primer  grado,  confirmada  por  el 

tribunal de alzada, de conformidad a la prueba rendida en autos estableció 

como hecho de la causa que el actor es due o del veh culo Station Wagonñ í  

P.P.U. FHBK-21.  Tambi n dej  asentado que el referido bien est  bajoé ó á  

poder del demandado, careciendo este ltimo de un t tulo para tenerloú í .

En  consecuencia,  al  estimar  que  se  verifican  los  presupuestos  del 

art culo 2195 del C digo Civil, el fallo en estudio acoge la demanda. í ó
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Quinto:  Que  asentado  lo  anterior,  queda  de  manifiesto  que  las 

alegaciones  del  impugnante  persiguen  desvirtuar  los  supuestos  f cticosá  

fundamentales  fijados  por  los  sentenciadores,  esto  es,  el  hecho  que  el 

demandado tiene la tenencia del veh culo que se reclama.í

 Sexto:  Que  en  este  sentido  resulta  pertinente  recordar  que 

solamente los jueces del fondo se encuentran facultados para fijar los hechos 

de la causa y, efectuada correctamente dicha labor en atenci n al m rito deó é  

las probanzas aportadas, ellos resultan inamovibles conforme a lo previsto 

en el art culo 785 del C digo de Procedimiento Civil, í ó no siendo posible su 

revisi n  por  la  v a  de  la  nulidad  que  se  analizaó í  salvo  que  se  haya 

denunciado de modo eficaz la vulneraci n de las leyes reguladoras de laó  

prueba  que  han  permitido  establecer  el  presupuesto  f ctico  que  vieneá  

asentado en el fallo, lo que no acontece en el caso de autos, ya que en el 

arbitrio de nulidad el impugnante solo menciona que existe transgresi n aó  

normas sustanciales y no a las reguladoras de la prueba.

S ptimo:é  Que lo razonado lleva a concluir que el recurso de casaci nó  

en  el  fondo  no  puede  prosperar  por  adolecer  de  manifiesta  falta  de 

fundamento.

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, a lo prevenidoá  

en los art culos 772 y 782 del mencionado C digo de Procedimiento Civil,í ó  

se  rechaza el recurso de casaci n en el fondo deducido por el abogadoó  

Juan  Carlos  Lagos  Catal n,  en  representaci n  del  demandado,  contra  laá ó  

sentencia de catorce de octubre de dos mil veintid s dictada por la Corte deó  

Apelaciones de Valdivia.

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

N  141.508-2022.-°
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Arturo Prado P., Mauricio Alonso Silva C., María Angélica
Cecilia Repetto G., María Soledad Melo L. y Abogado Integrante Diego
Antonio Munita L. Santiago, cinco de enero de dos mil veintitrés.

En Santiago, a cinco de enero de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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